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 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del Agua, 
notificando pliego de cargos y propuesta de resolución 
de los expedientes sanionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación derivada del pliego de 
cargos y propuesta de resolución de los expedientes que se 
citan tramitados en la Agencia Andaluza del Agua, este Orga-
nismo considera procedente efectuar dicha notificación a tra-
vés de su publicación en el Boletín de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte.: DE-MA-107-2009. Propuesta de resolución.
Interesado: Hispanobritánica de Construcciones e Inversiones, S.L.
CIF: B-29854783.

Expte.: DE-MA-204-2009. Propuesta de resolución. 
Interesado: Mark Greenaway.
NIE: 703133308. 

Expte.: DE-MA-41-2010. Pliego de cargos.
Interesado: Manuel Salvatier Canales.
DNI: 27379206-Y.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 
diez días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Agencia 
Andaluza del Agua, con sede administrativa en Málaga, Paseo 
de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 11 de junio de 2010.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del Agua, 
notificando Pliego de Cargos y Propuesta de Resolución 
de los expedientes sancionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación derivada del Pliego de 
Cargos y Propuesta de Resolución de los expedientes que se 
citan, tramitados en la Agencia Andaluza del Agua, este Or-
ganismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los artículos 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte.: DE-MA-285-2009. Propuesta de Resolución.
Interesado: Manuel Pozo Muñoz.
DNI: 5389573-H.

Expte.: DV-MA-6-2009. Propuesta de Resolución.
Interesado: Comunidad de Propietarios Cielo de Mijas Fase I, 
II, y III.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y pre-

sentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 
10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Agencia 
Andaluza del Agua, con sede administrativa en Málaga, Paseo 
de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 17 de junio de 2010.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 17 de mayo de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Granada, de bases para la selección 
de plazas de Técnico/a de Administración General.

Con esta fecha, en virtud de la Delegación conferida por 
Resolución de la Presidencia de 6 de julio de 2007, he dictado 
la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de fecha 5 de marzo de 2007 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 77, de 30 
marzo de 2007, y modificada por Resolución de 3 de abril de 
2009 (BOP de 4 de mayo de 2009) del Diputado Delegado de 
Recursos Humanos y Parque Móvil.

Visto el informe emitido por el Servicio de Selección y 
Gestión de Personal de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir la 
convocatoria para la provisión de las plazas que se detallan, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2007:

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión 
de dos plazas de Técnico/a de Administración General de la 
plantilla de funcionarios/as de carrera de la Diputación de Gra-
nada, incluidas en su Oferta de Empleo Público del año 2007, 
mediante el sistema de oposición, una de ellas de turno libre y 
la otra reservada a promoción interna.

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión de 
dos plazas de Técnico/a de Administración General de la plan-
tilla de funcionarios/as de carrera de la Excma. Diputación 
Provincial de Granada, una de ellas mediante oposición libre y 
otra mediante oposición reservada a promoción interna. Estas 
plazas están encuadradas en la Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Técnica, y dotadas con el sueldo correspon-
diente al Grupo A, Subgrupo A1, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/las aspirantes.
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2.1. Para ser admitidas a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, las 
personas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

A) Plaza de turno libre: 
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a las plazas convocadas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Dere-
cho, Ciencias Políticas y de la Administración, Economía, Cien-
cias Actuariales y Financieras o Administración y Dirección de 
Empresas, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias. Se entiende 
que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos por su expedición.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

B) Plaza reservada a promoción interna: 
a) Ser personal funcionario/a de carrera de la Excma. Di-

putación Provincial de Granada en plaza de Técnico de Gestión 
de Administración General.

b) Tener una antigüedad de al menos dos años de servi-
cio activo en la categoría profesional de pertenencia y no ha-
ber cumplido la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Dere-
cho, Ciencias Políticas y de la Administración, Economía, Cien-
cias Actuariales y Financieras o Administración y Dirección de 
Empresas, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias. Se entiende 
que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada. 

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base, deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Las personas aspirantes presentarán instancia, ajus-

tada al modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro 
General de la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, planta 0, 18014, Granada, de lunes a 
viernes de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. 

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Corporación, bastando que el/la aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita 
sea fechada y sellada por la Oficina de Correos antes de ser 
certificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 28 euros que 
se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la or-
denanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos del pago de la tasa:

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

- Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el correspon-
diente título, su condición de miembros de familias numerosas.

3.6. Sólo se podrá optar a una de las plazas convocadas, 
bien a la de turno libre o bien a la reservada a promoción 
interna.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Móvil 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Provincia y exponiéndose en el tablón de anuncios y pá-
gina web de la Diputación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsana-
ción que se concede a quienes se excluya que, en los térmi-
nos del art. 71 de la Ley 30/92, será de diez días hábiles, y 
se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as se expondrá en el tablón de anuncios y página 
web de la Diputación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por Resolu-

ción del Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque 
Móvil, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y se compondrá de presidente/a, 4 vocales y secretario/a. Se 
designará el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad, abstención o re-
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cusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal Resolución será publicada en el tablón de anuncios de 
Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1, así 
como en la página web de la Diputación.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la Base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las sesio-
nes de especialistas que le asesoren en los ejercicios de la opo-
sición, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades téc-
nicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el 
órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

5.5. Quienes componen el Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus integrantes 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo an-
terior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes Bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. La realización del primer ejercicio de la oposición se 

llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la Resolu-
ción a la que hace referencia la Base 4.ª

6.2. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 
horas en el Tablón de Anuncios de Diputación, en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, de Granada, así como en su página 
web. Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días.

6.3. La actuación de las personas aspirantes se iniciará por 
orden alfabético, a partir de la primera persona de la letra «W», 
según lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública, de 27 de enero de 2009. 

6.4. Las personas aspirantes serán convocadas para cada 
ejercicio en llamamiento único excluyéndose de la oposición a 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los/las opositores/as para que acrediten su personalidad.

6.6. Los/las candidatos/as deberán acudir provistos del 
DNI, o en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.7. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema 
de oposición.

A) Plaza de turno libre: 
La oposición constará de los siguientes ejercicios, elimi-

natorios y obligatorios para todas las personas aspirantes:
Ejercicio primero: Consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario de 150 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de 150 minutos, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación 
con el temario de esta convocatoria, debiendo consignarse 
un número de preguntas proporcional al número de temas. 
El criterio de corrección será el siguiente: por cada pregunta 
contestada erróneamente se penalizará con 0,5 pregunta con-
testada correctamente. Cuando resulten contestadas correcta-
mente el 50% del total de las preguntas del cuestionario, una 
vez restadas las erróneas según la proporción citada, corres-
ponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio.

Ejercicio segundo. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de 3 horas, 3 temas extraídos al 
azar de los que componen el temario.

El Tribunal podrá acordar que las personas aspirantes 
realicen la lectura pública del ejercicio.

Ejercicio tercero: Consistirá en la redacción de sendos in-
formes con propuesta de resolución sobre dos supuestos prác-
ticos, que planteará el Tribunal inmediatamente antes de su 
realización, relativos a las funciones a desempeñar, a desarro-
llar en tiempo máximo de cinco horas. El Tribunal podrá acor-
dar que el ejercicio se presente mediante copia en ordenador 
(Microsoft Office), facilitando los medios necesarios para ello. 

Durante el desarrollo de esta prueba, las personas aspi-
rantes podrán en todo momento hacer uso de los textos legales 
y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistas. 
En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad 
de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación 
de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación 
de la normativa aplicable.

B) Plaza reservada a promoción interna: 
La oposición constará de los siguientes ejercicios, elimi-

natorios y obligatorios para todas las personas aspirantes:
Ejercicio primero: Consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario de 150 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de 150 minutos, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación 
con el temario de promoción interna, debiendo consignarse 
un número de preguntas proporcional al número de temas. 
El criterio de corrección será el siguiente: por cada pregunta 
contestada erróneamente se penalizará con 0,5 pregunta con-
testada correctamente. Cuando resulten contestadas correcta-
mente el 50% del total de las preguntas del cuestionario, una 
vez restadas las erróneas según la proporción citada, corres-
ponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio.

Ejercicio segundo: Consistirá en la redacción de sendos 
informes, con propuesta de resolución, sobre dos supuestos 
prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes de 
su realización, relativos a las funciones a desempeñar, a desa-
rrollar en tiempo máximo de cinco horas. Se presentará me-
diante copia en ordenador (Microsoft Office), facilitándose los 
medios necesarios para ello.

Durante el desarrollo de esta prueba, las personas aspi-
rantes podrán en todo momento hacer uso de los textos legales 
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y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistas. 
En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad 
de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación 
de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación 
de la normativa aplicable.

Las personas aspirantes a la plaza reservada a promo-
ción interna están dispensadas de examinarse de los temas 
siguientes: 1 al 18, 52 al 54 y 76 al 84.

6.8. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.9. El cómputo de la puntuación de los ejercicios segundo 
y, en su caso, tercero se hará mediante la media aritmética de 
las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose 
la nota más alta y más baja.

6.10. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la oposición. En caso 
de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido mayor 
puntuación en el primer ejercicio, y, en la plaza del turno libre, 
si continuase el empate a quien haya obtenido mayor puntua-
ción en el segundo ejercicio.

6.11. En el supuesto de que ninguna de las personas as-
pirantes a la plaza reservada a promoción interna superase la 
oposición, tal plaza se acumulará al turno libre.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el Tablón de Anuncios y página web de la Diputación 
las relaciones de aspirantes que hubiesen superado la misma 
por orden de puntuación total obtenida (una relación para as-
pirantes del turno libre y otra, en su caso, para aspirantes del 
turno de promoción interna), En tales relaciones constarán las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

7.2. Las relaciones definitivas de las personas aprobadas 
(en los turnos libre y de promoción interna, en su caso) serán 
elevadas al Diputado Delegado de Recursos Humanos y Par-
que Móvil, con propuesta de nombramiento de funcionario/a 
de carrera.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los/las aspirantes aprobados/as dispondrán de un 

plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la re-
lación definitiva de aprobados/as para presentar en el Servi-
cio de Selección y Gestión de Personal de la Delegación de 
Recursos Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los 
documentos que acrediten los requisitos y condiciones de ca-
pacidad establecidos en estas Bases.

8.2. A quienes ostenten la condición de funcionarios/
as públicos/as, se les dispensará de aportar aquellos docu-
mentos que justifiquen las condiciones necesarias para su 
nombramiento, siendo para ello válida la presentación de la 
certificación del organismo o entidad de la que dependen acre-
ditando la condición y demás circunstancias que constan en 
su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de 
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios/as de carrera y toma 
de posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Mó-
vil nombrará funcionarios/as de carrera a las personas apro-
badas en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.

10. Base final.
10.1. Al presente proceso selectivo le será de aplicación 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vi-
gentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria junto con 
los Anexos que la acompañan, y supletoriamente el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo.

10.2. Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en 
la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer las personas interesadas recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

A N E X O  I

Tema 1. El concepto de Constitución. La Constitución 
como Norma Jurídica. Líneas fundamentales del constituciona-
lismo español. La Constitución Española de 1978: Estructura.

Tema 2. El Estado Español como Estado Social y Demo-
crático de Derecho. Los valores superiores de la Constitución 
Española.

Tema 3. Los Derechos fundamentales. Evolución histórica 
y conceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución 
Española.

Tema 4. El modelo económico de la Constitución Espa-
ñola. Principios informadores y objetivos específicos.

Tema 5. La Corona: atribuciones según la Constitución 
Española. El Poder Judicial: Principios informadores y organi-
zación judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organi-
zación y competencias.

Tema 6. Las Cortes Generales: Composición y funciones. 
Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y apro-
bación de leyes. La función parlamentaria de control del Go-
bierno: Modalidades.

Tema 7. Órganos dependientes de las Cortes Generales: 
El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo y otros órganos 
análogos de las Comunidades Autónomas.

Tema 8. El Tribunal Constitucional: Organización y recursos.
Tema 9. El Gobierno: Composición y atribuciones. Desig-

nación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Pre-
sidente. La Administración Pública: Principios constitucionales 
informadores. Tipología de las Administraciones.

Tema 10. La Administración del Estado: Órganos superio-
res y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. La Admi-
nistración consultiva. La Administración Institucional.

Tema 11. La representación política. El sistema electoral 
español. Los partidos políticos. La Ley Electoral de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Organizaciones sindicales y em-
presariales en España. Evolución histórica y situación actual. 
Principios constitucionales informadores.
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Tema 12. Distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas en la Constitución Española y 
en los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la 
Junta de Andalucía: Especial referencia a las Competencias en 
materia de Régimen Local.

Tema 13. Las relaciones entre Administraciones Públicas. 
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

Tema 14. Las Instituciones autonómicas. Previsiones 
constitucionales. Las Instituciones autonómicas andaluzas: El 
Parlamento: Composición, atribuciones y funcionamiento. El 
Defensor del Pueblo de Andalucía.

Tema 15. Las Instituciones autonómicas andaluzas: El 
Presidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto per-
sonal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribuciones y 
composición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Tema 16. La Administración Autonómica: Principios in-
formadores y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, 
Directores Generales y Secretarios Generales Técnicos. La 
Administración Periférica de la Junta de Andalucía. La Admi-
nistración Institucional de la Junta de Andalucía. La Ley de 
Organización Territorial y la del Gobierno y Administración de 
la Comunidad Autonómica de Andalucía.

Tema 17. El Derecho Administrativo: concepto y conte-
nido. Tipos históricos de sometimiento de la Administración al 
Derecho. Sistemas contemporáneos. Normas y realidad social. 
La aplicación del Derecho.

Tema 18. La Administración Pública: Concepto. Las Admi-
nistraciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y 
Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político de 
la Administración. La Administración y la norma jurídica: El 
principio de legalidad.

Tema 19. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto 
y clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuen-
tes. El valor de la Costumbre y los Principios Generales del 
Derecho.

Tema 20. La Ley: Concepto y Clases. disposiciones del 
ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 21. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites 
de la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los Regla-
mentos de los órganos constitucionales.

Tema 22. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos. El administrado. Los derechos públicos subjetivos. 
Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos 
de los administrados. Los actos de la Administración en régi-
men jurídico privado.

Tema 23. Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. R.D. 
1671/2009, de 6 de noviembre, de desarrollo parcial Ley 
11/2007.

Tema 24. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación, notificación y eficacia. La validez de los 
actos administrativos. La revisión de oficio de los actos admi-
nistrativos: anulación y revocación.

Tema 25. La obligación de la Administración Pública de 
resolver. Contenido de la resolución expresa. La falta de reso-
lución expresa. El régimen del silencio administrativo.

Tema 26. El Procedimiento Administrativo. Principios in-
formadores. Las fases del procedimiento: Iniciación, Ordena-
ción, Instrucción y Terminación. Procedimientos de ejecución.

Tema 27. Los recursos administrativos: Concepto y cla-
ses. Requisitos generales de los recursos administrativos. Ma-
terias recurribles, legitimación y órgano competente. Examen 
especial de los recursos de alzada, potestativo de reposición 
y extraordinario de revisión. Las reclamaciones económicas-
administrativas. Las reclamaciones previas al ejercicio de ac-
ciones en vía judicial.

Tema 28. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: 
Concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso conten-
cioso: Las partes, procedimiento, recursos contra sentencias y 
ejecución de sentencias.

Tema 29. Los contratos del sector público: Delimitación. 
Los principios generales de la contratación del sector público: 
Racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfec-
ción y forma, la información, el régimen de la invalidez y la 
revisión de decisiones en materia de contratación.

Tema 30. Las partes en los contratos del sector público. 
El órgano de contratación. El empresario: Capacidad, prohibi-
ciones, solvencia y clasificación.

Tema 31. La preparación de contratos por las Adminis-
traciones Públicas. Clases de expedientes de contratación. La 
selección del contratista: Procedimientos, formas y criterios de 
adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del 
contrato. La invalidez de los contratos. Racionalización técnica 
de la contratación. Acuerdos marco. Sistemas dinámicos de 
contratación. Centrales de contratación.

Tema 32. Ejecución y modificación de los contratos ad-
ministrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión 
de precios. La extinción de los contratos administrativos. La 
cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 33. El contrato de obras. Actuaciones administra-
tivas preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. 
Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de 
obras. Ejecución de obras por la propia administración.

Tema 34. El contrato de concesión de obra pública: Prin-
cipios, derechos y obligaciones de las partes. Prerrogativas y 
derechos de la Administración. Régimen económico financiero. 
Extinción. Subcontratación.

Tema 35. El contrato de suministro: Régimen jurídico. Eje-
cución, modificación, cumplimiento y resolución. El contrato 
de servicios: Régimen jurídico. Ejecución, modificación, cum-
plimiento y resolución.

Tema 36. Los contratos de colaboración entre el sector 
público y el sector privado. Organización administrativa de la 
contratación. Aplicación de la Ley de contratos del sector pú-
blico a las Entidades Locales.

Tema 37. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. 
Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El proce-
dimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías 
jurisdiccionales.

Tema 38. La responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración. Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

Tema 39. La intervención administrativa. Clasificación tra-
dicional de las formas de acción administrativa. El fomento y 
sus manifestaciones.

Tema 40. La actividad de policía en el Estado de Dere-
cho. Los poderes de policía de las distintas administraciones 
públicas.

Tema 41. La potestad sancionadora de la Administración: 
Procedimiento sancionador y principios generales.

Tema 42. El servicio público. Teoría general. Formas de 
gestión. Especial referencia a la concesión.

Tema 43. Propiedades administrativas. Clases. El dominio 
público. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen 
jurídico del dominio público. El patrimonio privado. Análisis del 
carácter básico y de aplicación general de la Ley 33/2003 del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Tema 44. La Administración Pública como organización: 
Los elementos esenciales que la configuran. La dirección de 
las organizaciones.

Tema 45. Planificación y programación de la actividad ad-
ministrativa. La modernización de las Administraciones Públi-
cas. El análisis de las políticas públicas.

Tema 46. Las nuevas orientaciones de la gestión pública. 
La Administración al servicio del ciudadano. Tecnologías de la 
información y Administración Pública.
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Tema 47. La Unión Europea. Origen y evolución. Tratados 
de la Unión Europea y de Funcionamiento de la misma. Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

Tema 48. Las Instituciones Comunitarias: Organización 
y competencias. La participación de los entes territoriales no 
estatales en el proceso decisorio.

Tema 49. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes. 
La recepción del Derecho Comunitario en España: Participa-
ción de las Comunidades Autónomas en la aplicación del De-
recho Comunitario Europeo.

Tema 50. Régimen local español: Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 51. La provincia en el Régimen Local. Historia. La 
regulación constitucional de la provincia en España. Organiza-
ción y competencias de la provincia.

Tema 52. El municipio. Historia. Clases de entes muni-
cipales en el Derecho Español. Organización y competencias 
municipales.

Tema 53. El régimen de los municipios de gran población: 
Organización y competencias.

Tema 54. El término municipal. La población municipal. 
Consideración especial del vecino. El empadronamiento mu-
nicipal.

Tema 55. El sistema electoral local. La elección de Con-
cejales y Alcaldes. La elección de los Diputados Provinciales 
y del Presidente de las Diputaciones Provinciales. Causas de 
inelegibilidad e incapacidad. La moción de censura en el ám-
bito local. El Estatuto de los miembros electivos de las Corpo-
raciones Locales.

Tema 56. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 
colegiados locales.

Tema 57. Otras entidades locales complementarias y fór-
mulas asociadas para la gestión de los servicios: Especial refe-
rencia a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

Tema 58. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 59. Autonomía local y tutela.
Tema 60. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus 

clases y régimen jurídico.
Tema 61. Selección de personal permanente y no perma-

nente al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones ad-
ministrativas de los Funcionarios Públicos Locales.

Tema 62. Derechos del personal al servicio de las Enti-
dades Locales. El sistema de Seguridad Social del personal al 
servicio de las Corporaciones Locales.

Tema 63. Deberes del personal al servicio de las Entida-
des Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen dis-
ciplinario.

Tema 64. El contrato de trabajo: Concepto, elementos y 
contenido. Las modalidades del contrato de trabajo.

Tema 65. Modificación de la relación laboral. La extinción 
de la relación laboral.

Tema 66. El patrimonio de las Entidades Locales. Régi-
men jurídico. Clases de bienes. Potestades administrativas 
con relación a sus bienes; la tutela de los mismos. Régimen de 
utilización de los de dominio público.

Tema 67. La formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 68. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurí-
dico y procedimiento de otorgamiento El condicionamiento de 
las licencias.

Tema 69. El servicio público en la esfera local. Los modos 
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

Tema 70. Las empresas municipales. Los consorcios.
Tema 71. Las Haciendas Locales: clasificación de los in-

gresos. Ordenanzas fiscales.
Tema 72. Tasas, precios públicos y contribuciones espe-

ciales.
Tema 73. Los impuestos Locales.

Tema 74. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 75. Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.
Tema 76. Evolución histórica de la legislación urbanís-

tica estatal. La sentencia del Tribunal Constitucional número 
61/1997, de 20 de marzo. Real Decreto Legislativo 2/2008, 
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Suelo. La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 
de 2002 y sus reformas. Sus normas de desarrollo.

Tema 77. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo 
según la legislación estatal y andaluza: principios generales. 
Clasificación. Régimen de las distintas clases de suelo en la 
legislación estatal y autonómica. Criterios de valoración.

Tema 78. Ordenación del Territorio y urbanismo: proble-
mas de articulación La ordenación del territorio en Andalucía: 
sus instrumentos de ordenación territorial y su incidencia ur-
banística. 

Tema 79. Planeamiento general en Andalucía. Planes Ge-
nerales de Ordenación Urbanística: objeto y determinaciones. 
Planes de Ordenación Intermunicipal. Planes de Sectorización. 
Municipios sin planeamiento general: los proyectos de delimi-
tación del suelo urbano y normas de aplicación directa.

Tema 80. Planeamiento de desarrollo en Andalucía. Pla-
nes Parciales. Planes Especiales. Estudios de Detalle. Los Ca-
tálogos. Los restantes instrumentos de la ordenación Urbanís-
tica: Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística y 
Ordenanzas Municipales de Edificación y Urbanización.

Tema 81. Elaboración y aprobación de planes en Andalu-
cía. Competencia y procedimiento. La evaluación de impacto 
ambiental del planeamiento urbanístico en Andalucía. Efectos 
de la aprobación. Iniciativa y colaboración de los particulares. 
Publicidad. Modificación y revisión de planes.

Tema 82. Ejecución del planeamiento en Andalucía. Pre-
supuestos de la ejecución. El principio de equidistribución y 
sus técnicas. La reparcelación. Sistemas de actuación: Elec-
ción del sistema. El proyecto de urbanización. El sistema de 
compensación. Estatutos y bases de actuación de la Junta de 
Compensación. Sistema de cooperación. Sistema de expro-
piación. Otros sistemas de ejecución urbanística. Excepciones 
a la actuación mediante unidades de ejecución: Actuaciones 
asistemáticas. Obtención de terrenos dotacionales. Los conve-
nios urbanísticos.

Tema 83. Supuestos indemnizatorios. Peculiaridades de 
las expropiaciones urbanísticas. Instrumentos de intervención 
en el mercado del suelo en Andalucía. El Patrimonio Municipal 
del suelo. Constitución, bienes que lo integran y destino. El 
derecho de superficie.

Tema 84. La disciplina urbanística en Andalucía. Inter-
vención administrativa en la edificación o uso del suelo. La 
licencia urbanística: Actos sujetos, naturaleza y régimen jurí-
dico. Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y 
régimen de la declaración de ruina. Protección de la legalidad 
urbanística. Obras sin licencia o contrarias a sus condiciones. 
Licencias ilegales. Infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 85. Los Servicios Sociales en España. Competen-
cias de las distintas Administraciones Públicas en materia de 
Servicios Sociales. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía.

Tema 86. Ley de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. Ley de 
atención a las personas con discapacidad en Andalucía.

Tema 87. Ley de los derechos y la atención al menor. Ley 
de atención y protección a las personas mayores. Ley de pre-
vención y asistencia en materia de drogas en Andalucía.

Tema 88. Ley 31/1995 de Prevención de riesgos labora-
les: Objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de 
los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención 
y Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo. No-
ciones básicas de seguridad e higiene en el trabajo.

Tema 89. Fundamento constitucional de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
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hombres. El principio de igualdad entre el hombre y la mujer. 
Objeto y fin de la misma y ámbito.

Tema 90. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de Noviembre, de medidas de prevención y Protección 
Integral contra la Violencia de Género: objeto de la ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y De-
rechos de las mujeres. El Plan Transversal de la Diputación de 
Granada 2008-2010.

Segundo: Ordenar la publicación de esta convocatoria de 
pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. 

 Granada, 17 de mayo de 2010.- El Diputado Delegado de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Francisco Javier Torices 
Pino. 
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